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Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00743/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Ixtapaluca 

José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de treinta (30) de marzo de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00743/INFOEM/IPIRR/2016, promovido por  en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtapaluca, en lo 

sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con 

base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El día veinticinco (25) de septiembre de dos mil quince, presentó 

a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante el 

Ayuntamiento de Ixtapaluca, la solicitud de información pública registrada con el 

número 00061/IXTAPALU/IP/2015, mediante la cual solicitó: 

"Solicito documentos de concesión y contratos entre el municipio y empresas privadas 

referentes al distribuidor vehicular ubicado en Ixtapaluca, estado de México" (sic) 

• Modalidad de entrega de la información: "por medio de correo electrónico"(sic) 

El Ayuntamiento de Ixtapaluca no dio respuesta a la solicitud de información. 
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11:nfo Recurrente: 

Sujeto obligado: 

007 43/INFOEM/IPIRR/2016 

Ayuntamiento de Ixtapaluca 

José Guadalupe LunaHemández 
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P"'looelóo do o,,,,. Pot,o,alo, ;or É•'-"'• '° MO>foo y M"a~,,100 

Comisionado ponente: 

Inconforme con la falta de respuesta, el día veinticinco (25) de febrero de dos mil 

dieciséis interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 

consistir en lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"Solicité documentos sobre la concesión del distribuidor vial ubicado en Ixtapaluca, 

estado de México. "(sic) 

b) Razones o motivos de inconformidad: 

"No se me proporcionó ninguna respuesta. (sic) 

El día primero (01) de marzo de dos mil dieciséis el Ayuntamiento de Ixtapaluca 

presentó su informe de justificación de forma electrónica para manifestar lo que a 

derecho le asistiera y conviniera. A dicho informe se adjuntaron dos archivos los 

cuales se insertan a continuación: 
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• Oficio de Entrega de Informe de Justificación.pdf 
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Llf_·. J,()St (;Ci\D:\Ll.'.J~E l,.;r:.:-,.,·A tJER'.'\'..;\;\llE'/, 
CO'l,HSIOXADO !Jf:.L 1'.'<!'()f:)J 
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k.::...::r;r-.:\ d:::: R-c--.·i:.i.:in ~~'- t)Ji.7,ütL\;f'«)E;\,11/!PiRR/:!ill 6 r:m1 i«: 

 t!:'.! 2.5 tlc:.: Y.:!::>r .. ·1\r -de! 21L6. mn-:iin q1:i: d.,,oív;: ,;'.:e :,,..,;:·.J,::i1w3 di:: :,d,:,n:.1,K'ií'.s:1 p,jt,J:c.: 
,:r,r, nú::1i:rt: O!;r-tl6111XT . .\.:PAl.CfJP!2.0!5. kd:.;iJ3 cf :;5 de ;~+r,,;,r..:, ó: ?.O!(,_<.:!;-,,;,, c:I lnt~vrn<: ,J;: 
J:;.;.st.iik11cí6r, n:h.1:ho z: bi :-Sü!kiEwl d~ íu!Ór1113,::í;J¡¡ i.;.:.; ;;ir::L 

r.cp Lk. EclJ,a H-":"t lr,.,t:,, :'\<'<...,<:~ -1::,..,1oi.w l,c¡,·e,-1,,. 
1Jc 1.m.~ !;1,;,,ii,utu~:: .,_-r!'<2c1é,::; Cdt!'<:r. :Sq,.,n:,,-¡-, T <:.:ni,:,~ 
,\r,;:fo,m 

l:}. Ur,,t!,\,: '.'i,1t!tnc-z-.0.i~! lr:,_, i'J~tl',;),h., C,,S 5f,SS.:S 1sl;;tJ;,i,..,.r.;:n, E:-s!::C:1ó rJ,; H,&~<<l 
<·· roc;;;; ! '. , n~c r·"'.'t,;,:,{>f,; ;,.t.:,;:.,~; 1.1(· ;te:;·') na.::i, 
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• Informe de Justificación.dcicx 

Unidad 
de 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

AL RECURSO DE REVISIÓN No. 

007 43/INFOEM/IP /RR/2016 

29 OE FEBRERO DE 2016 

iw. Marcit>~; Mi:'.. B, >-L l"il, Lln1du.é 
,;: .. n,:;!il: 
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~, .e1k: ;?3, O::: :?!:=tel0~ ~ó! Z.Ofl. & C:tt,~ CCc!",.,á-~CCb, e1 -er..t:::;\;!:~ ,:¡,:,+j::Jt:-l'!t<e J· 'tl":'f 

Rc~.Jt~t.e,,  e:i u, ;:er:-.:.-'CC 'Gt: ~:::~ri'TiÍ'!e:"J!:C C! irsr.:i:rr,;-,~,Ón, 

.ic.\'ld:oi c::=c:.im~II':'::;:: e~ e~~.:: r :::x:itr~~= ,;:~ #1 ,71.:!':!.'d:-.'e 7 g-,;:pt?s:: 

;;:-::,:c:i: r~fl.:.-..;4.t.;:c:: ::J ,;r6,,r:i-'$.-h.:C: •·~>ti6,;.";l.:'.J" r;.;~~::, ,:t": w;::o.p;at:.;f:':, t,X~::· e;; 
1•,tfuro t;:cJ, 

~ Po:-~.c:~,er;~. ,et af?! 25 ae kbr>:tO d~ 2!!:!5_,. :;: ·he'{ ~~0..::-~1~ n:-;;cn-e. -e;; R"C<:u:,;..o ~e 

r~1i:tfu N.o. D0743:/l!U10$M./1Pl!RR/2:0i!:,, ',ti!:; COtlC':: :'.:!'l~-rtrle...-::, q:.:>?;: 

:i-, Er, ~r.:ciir1 , te ~n':!:rl.cr, -C'ti"ne,""'itt\ ~ t!:"'Jeé qc~ =-~ ~'!-=~ .~;:;Mt:~r ,u. tx :,e~t,,::<:: ~,e¡ 

S"j:t:eoe $J:,_t\{E\, i:_1.J! J.t Sc::?cir:.1.e 'r'.;-e ;u,-n::1::~ -ar· Zen;-iccr ?t:·::ní:o. .n:ati"J~0 e:! -.:-í:i 25 a~ 

.. , s~¡;i~ cr:.o: q~e: :oiore., ae::"l to, ~rcitt',e.::: 4'!' ~;:1;~ ·-!Jnic~j ~ l:'rt'-o,rm?>:iÓ:'!, ~< ::~ :e -ce et.:.:11;; 
ce Zl:!..-5, et s;~r,,i:::or ,f-=i!KO bJzc[Qca entit:¡:G 1.:n co::,;.xM:~o:· díri;l:.:. ~t '.\!. éf", t G!.:.'."::o.: 

~:.re C:r:(!:: .i::t~:. 7i~- ,:e :la U.risj,o::: iZ ~;rirer:cie. ere e: ,:¡:;;.:-'l! ~c:it::C~ ~ :te. r~t.:.~t:! ~ 
:i:i $1:¡j¿,,;.¡:: .¡:;:: i:ru'zr:::i:,.f::-6-n con Me. 0006.!j!XT~ALV/;t?/20"'-5, Af:~ric:- dec to ci'E"".i:et:t!!: 

E:r. ~.e::::.~,:;~::~(~:;-.;$ e: f!t~-i'TlCi:{Gr.. ~."!' p,io OOOS't/IX:rAPAl.V{JJl/ZGj,5., 

,;r.1 i: ~:.:;; ;o,éd'::= -'CS r:1:.>r:::;,'71-.,\~ G ~.".a----ci:'r. "f ~~et:!$ 1t;-i:-;¡ >Qf t..-1-"~":'i::it,~ 

!;.; l'x"--p,:t;.:'CC J' [l.r~:pr~sc pd<;:;l:=s... :':;p-!'VrC~$ ~A CD:::'1z;.~.- ·,1-:-;:-c.1-Icr 

;..·~•re~: ~ :~'!Cp:í:ic;,, l't! faf.otm.om~,q.:.re ?rt. tn:tc de 11na con:' ,,..,~ciiro.«J por 

~J ~.o,o fed!!1cl Por t:a-: :rrr.otivc:, ~..f M>::rWl::{aiC -de ~a:t.ttD 'ft,tJ wen:c 

eco~;,.¡ it,Jorrrv,dM. ;!ie; 

Dicho CO:::UIT:.e-t'."C.'C,, ~'! ~:::";;iiec, ~~ -t=::e f,;1-,tl;:~~ de ij-rf.Jat'X,:ci"Ó.n., e.1 4 z:: i:: ~'"let"V 
'=-~. -do ~, CJt:.c. 

:;;, L:'.c::,c """1;:;r;;,...:;!1,.,:1: Le:,; ~<:\t-::>:::-;; c.r~. S:s1.B;, ;,;~/p;:;,;·.~,:::. e;;;-: .. 1.r:r: ,;:,,; 1(',1,;,.:::, 
.:::· n::r '. , ;,; t.;:;.·,:-,:::c ,;:i,-,,...t::_;::;;¡;.;.s:;::;J<T'1:1o .,:-e:-,-,• 

Página 5 de 31 



•• 
''11 li 1.il. 
11: 111nfo 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

iaoll,.LodoTr,n,,,..,..,,,,,...,,.ool,lofo"'""MnPOblf<,y 

p"'"""'°"ªºº""""'""ª' .. d"E•t,O,a,Mo,looy"'°''''' .. 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00743/INFOEM/IP/RR/2016 

Ayuntamiento de Ixtapaluca 

José Guadalupe Luna Hernández 

Unidad 
de 
Información 

... 

},-: V1Jtr: ,;_ >f:; 0 t. ¡.: J{l'< :;,\;e;;,: -~¿t;._['.'.Zt:t::tc?d'. LX fú;~-:~:-:::, :,::.;::: :S>:.'!:Jé;}<, t;.:ct~f~'.{!Jc'.'.;'.¡. E;:;icr· -;;..:- ;t¿-1'.;.:r:c 
0~1'c'~ 1. s:: t,;:rr:"~,;;f;,·,¿~t::t?"''--<::~J-·:;:~t!:; .,;1;,;r. 

Página 6 de 31 

: ! 



••• 11

11·· 
111 11 

i 1

,1
1 nfo· 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

1 .. «wcoa,T,,,o,,.,,ao,.,Aoo•oooi,lofotm"loaPUbiloo> 

"'"ºº"'."ª'º"º'"'"""''º'ªº''"""° .. "'"a,'"""''"'º' 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00743/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Ixtapaluca 

José Guadalupe Luna Hemández 

Unidad 
de 

''nfo 

-o4,;._.,,,.,,.,.._.,. 
,_ . ._,.,.,.,_.,.,,"".,,, 

SA'MEX 

'""'"-"""'·-·"",..,,_,,.,""~.C.,,..,..""'"-'''~··,.~.-~""""',·-- . ~--·-"""'''" ,,.,,.,., ...... '<"',''"' -·~~ 

"""'"""'" 

• 

• 

'* Se_;én d deui~ dt: ~;'JimT:nto, :::le soJ~J:i:~ 6!:J .:i~ma .S',;.Jl\.1::::X., fa ~pts~b GeJ turr.~ 

-a Se.~:ar ?Ú'.:1,li:e> }l,e·:,if12dc-. ;-e -020 :ef :d'fa :1S <de: f'!jr-ro e:: 201'-.. f:r; c2: :;e..,ititl~~ la 
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Se ct'.l"'i'2 et pre=-c~te J~m~ Ce J~'f'~.tif.rs el di; 2.9 de fcbric:ro de 2016, cotit-e:n~e,,CQ !::. 

l.~r:in:.ci-ór, r~"'~ci: ;os i;i: e:i: (;¡ Soltci~,.:d ¿e lr,!o::-::n;.c\cÓ,"'l. No. 

OOC6-1fiXTAP.:.tu;IP/,m1S- y = 4te:'!ciÓ:!'!! _, Rec.:r....o Ce i1e .... i.::!& f}O. 
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""''"" .... ª"="º""""'""''é•Oaóo"'"'"'º'"""'''"'º" Comisionado ponente: 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión fue 

remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

00743/INFOEM/IP/RR/2016, mismo que por razón de turno fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. De la competencia 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocercy 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 142, 143, 146, 149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 fracción V, 56, 

60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, fracciones I y 

VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios. 
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Sujeto obligado: 
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'"'°'" ... doCai .. P,,.,.,,,,.,.JE">dodoM'""º'"""'''º'"' Comisionado ponente: 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

Asimismo, el escrito contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las 

razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio 

y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el 

recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, en sus artículos 46 y 48 describe la procedencia del 

recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para 

entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días 

hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, 

los Sujetos Obligados al no entregar respuesta a la solicitud de información, se 

considera negada; asistiéndole al solicitante el derecho para poder presentar el 

recurso de revisión procedente. 

Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir 

un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y 

solicitudes que hagan los particulares. 

De igual forma el artículo 72 de la ley en cita, establece que el recurso de revisión, se 

interpone dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente 

en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, es decir, el plazo 

se contará a partir de la respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO. 
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Comisionado ponente: 

Empero tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del 

conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por tal 

motivo es pertinente establecer que no existe plazo para la interposición del recurso 

de revisión, lo cual encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden 

administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta 

Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 

veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de 

revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala: 

"Criterio 0001-15 

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 

REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro 

del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá 

por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su 

parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para 

interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento 

de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna 

tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta 

evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la 

ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo 
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Comisionado ponente: 

para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se 

dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto 

Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el 

artículo 72 de la citada Ley." 

Una vez aclarado lo anterior, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se 

desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la 

información pública en el expediente que se revisa, no proporciona su nombre 

completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que 

en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 

73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios del Estado de México. 

No obstante lo anterior, el omitir señalar el nombre completo es un requisito 

subsanable por este Instituto, en el entendido de que no constituye un elemento 

indispensable para dictar resolución en el presente asunto. 

Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, 

dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 6º.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejei:cido 
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en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la infonnación será garantizado por el 
Estado. 

[..] 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la infonnación, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la infonnación en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Eiecutivo, Legislativo y Tudicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de. 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza . recutsoi · . 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos 
específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

JI. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la infonnación pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos. 

W. Se establecerán mecanismos de acceso a la infonnación y procedimientos 

de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 
especializados e imparciales que establece esta Constitución." 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

"Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las 
libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los 
Tratados Internacionales en materia de dereclws fundamentales de los que el Estado 
Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen. 
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Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública 
y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, 
transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información 
será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismos de los Poderes Eíecutivo, Leg:islativo y [udicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y 
municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal 
y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, 
íurídica colectiva o sindicato que reciba y eíerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá 
ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen 
las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los 
supuestos especificas bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o íustificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos; 

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 
supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de 
los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un 
sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y 
el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las 
resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para 
favorecer su consulta ... 
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Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente: 

"Artículo lo. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 
que esta Constitución establece. 

Las nonnas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
confonnidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y pro~esividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley." 

Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho 

humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin 

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso 

a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo 

ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que 

permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda 

ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita 

tener certeza sobre su identidad. 

En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de 

interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico 
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conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis 

no lo exige. 

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a 

la Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una mayor 

referencia: 

"Acceso a infonnación gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante 
acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 60., apartado A, fracción III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 Q, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a 
información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su 
personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos 
obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. 
En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se 
haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del 
recibo correspondiente." 

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como 

presupuesto de procedibilidad del recurso de revisión previsto por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a 

que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato 

personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o 

justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho 

fundamental. 

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de 

revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, 

en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos 

para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano 

Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la 

inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el 

derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que 

además conforme a la Ley de la materia debe ser subsanada, atentaría en contra de 

su propia naturaleza. 

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el 

requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto 

indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 

25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y 

tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 5, párrafo decimoséptimo de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un 

derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente 

basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, 

circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en 

revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la 

solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna. 

Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre completo 

del recurrente, en cumplimiento a lo dispuesto el artículo 74 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

y por tanto, se posibilita proseguir en el dictado de la presente resolución. 
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Es necesario señalar que  por medio de la solicitud de 

información 00061/IXTAPALU/IP/2015, requirió al Ayuntamiento de Ixtapaluca la 

información concerniente a los documentos en donde conste la concesión y contratos 

entre el municipio y empresas privadas referentes al distribuidor vehicular ubicado 

en Ixtapaluca, Estado de México. 

Derivado de la solicitud de información, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

en un primer momento, no respondió a la misma en el plazo establecido por la ley 

para tal efecto, siendo omiso y afectando el derecho de acceso a la información al 

particular. 

Luego de la omisión por parte del SUJETO OBLIGADO a proporcionar una 

respuesta a la solicitud de información el particular interpuso el recurso de revisión 

00743/INFOEM/IP/RR/2016, por medio del cual señala a través de sus motivos de 

inconformidad que "No se me proporcionó ninguna respuesta". 

Posterior a la interposición del recurso de revisión el Ayuntamiento de Ixtapaluca 

rindió su informe de justificación el cual contiene como se pudo apreciar en los 

antecedentes dos documentos identificados como Oficio de Entrega de Informe de 

Justificación.pdf e Informe de Justificación.docx, mismos que se le harán de total 

conocimiento del particular al momento de notificar la presente resolución. 

Por lo que derivado del análisis del contenido de los documentos que integran el 

informe de justificación se tiene que en un documento expedido en fecha veinte (20) 

de enero del año en curso, firmado por el C.P. Santiago Romero Mora, Contador 
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General señala que la información respecto al distribuidor vehicular Ixtapaluca, es 

una obra realizada por el Gobierno Federal, por lo cual no cuenta con la información 

solicitada, documento que se observa a continuación: 

• 

• 
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Por lo que, derivado de lo que manifiesta el SUJETO OBLIGADO en su informe de 

justificación, este Órgano Garante, procedió a verificar si en efecto, la obra relativa 

al distribuidor vehicular Ixtapaluca, es o no, una Obra que le compete al Gobierno 

Federal, de lo cual se observó en la página oficial de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes en el link http://www.sct.gob.mx/despliega-

noticias/article/distribuidor-vial-ixtapaluca-obra-de-ingenieria-moderna-en-favor­

de-la-conectividad-del-oriente-de/1 lo siguiente: 

1 Consultado en la Página oficial Secretaría de Comunicaciones y transportes el día dieciocho (18] de 
marzo de dos mil dieciséis. 
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En e,::-e c-oitte:uc_ i;.tlic6 ~ 3!1::t.1~-oC:r:is !(':pr-t~an un .. 1 ms'-"!'\'i.on-ccrc;ma a ¡~ -mil 500 mií:c.na:-~ de [X-105. 

3'..f:,P~J,;¡ dt b. :!rfs>.:én qne s.e dv.1:i.ua ~ C.;xer>Js eibrns~ infr:1e5r::u,::n-.,:;i dt'. EttWc dct ~.ftxix e-::pli.c6 ~ d.: e~L1s::::i. ~ ~,!,;tu:)·~. ~t'i ::en 1.1.."...,1. a~:px,ou d~ 5 mil 
1'550 c1.1illcrn:s d~ ¡::e,;;:">: c-<:b.c nt.í.s e~'Ul eJ. pr1Y..e.c d.~ tj.ev.,ciéil.. ca:1 ~!i.tcm:CI de ij nl:.!!!ci:i;;:m,ts deptso."> :s·- L l mis tsn'~l ¡::G" fuici2.:-$e. ¡:,crnn. ter:,] <'.],e ;e m. '. mi~c:ie~-de 

p,:,,C'... :.e que<::J.rn <;<.'tlJt::!c'Drt<.:;r~!Upcr.:cm;b ~ !GD :;:ii!mdc:s,c,¡,iepesc~ 

--,.',[!::---

CO~R"?-l.C'A.D0-162-2014 .p<lf46 K 

Aunado a lo anterior, se puede observar en el link 

htt_p://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/comSoc/ComSocial/ESTADOS 
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, que el día quince de noviembre de dos mil doce, fue publicado en 

la sintesis informativa lo siguiente: 

15 OE NOVlEMBRE DE 2012 

SECRETARIO 

CAPITANES. !NlERNET PARA TODOS. "Ccnectivídad de alta capacidad de transkrencia 
de datos para grandes centros de SOucaciOO, Investigación, salud y gobiemo·_ Ese fue e1 
nombre medio pomposo que la SCT. <:ue encabea Diooisio Pérez-Jácome, le diO a este 
servicio del que muy probabiemente ni se ento::ró usted, pero su cornrato ya fue :asignado a 
dos ,empresas que conoce bien. E1 servído consísf.e e,1 ofrecer Jnternet: de banda ancha 
para ínslalaciones públícas en 40 ciudades, pas1e!ito de fín de sexenJo que en su mayoría 
37 cit.Jdades fue ganado por la alían:za TeJevisa-TV Meca. vía !usaceil. que comanda 
Adrián Steckei La convocatoria a esta licitación fue publicada el 10 de septiembre en 
Ccmpranel Y eso fue lo último que. públicamente, se supo del astinto. hasta que la SCT 
emltló el martes w1 boletín para an1.J11ciat a los ganadores. Sí ustad trató de segl.!lr el 
desarrollo del proceso via ese sítjo de compras gubernamentales. ya no encontró nada 
más. No publícaron ní las aetas de las jur:tas de aclaraciones, ni las del &verño de 
.presentación de ofertas que se aplazó varias '-'&e:S, tampoco cl a.da de fallo. PERJÓOJCO: 
El Norte, NL. p. 4. 

COM. 136. INAUGURAN CIBRAS EN B.. ESTADO DE ME(}CO_ El Presídente de la 
Re¡:,ública. Felipe Calderón Hinojosa. acompañado por el Secretario de Comunicaciones y 
TransPort~. Dionisio Pérez-Jácome Fnscione. a.si como de! gobernador del Estado de 
Méxíco. En.r...iel Ávíla Villegas inaUguró la carrelera Chalco-Cuautla y el Oístríbuídor Vial 
1'$1-J?-ªJuca-Carretera Chalco-CuauUa, en ef E~do de Mexlco. PERIÓDICOS: El Sol ~e 
Zacatecas·p.· 1;{'a Jornada Zaca!ecas p. 19: d Sol de Toluca p. 1, Edomex; 8 Diano 
Edamex p. 16; 8 Columnas Edomex p. 1/A; Diario Amanecer Edomex p. 7: Milenío Edomex 
p, 14: El Valle Edomex ;,. 3: Al Día Edomex. p. O: El So1 de San Luis p. 1. SLP: El Sel de 
01;rango. p. 5; El Sudcalifomiano, BCS, p. 2. 

esi en e eron unzo 
anoche al distribuidor vial de lxta.paluca con el nombra del ex Secratarío dóo Gobernación. 
José Franc!sco .B1ake W.ora. Acompañado por el Gobemactcr mexiquense Eruvfel Ávila, 
Caldefón Justificó la -deci.sión luego de recordar que el heiicól)lero en que viajaba su 
colaborad0t y amígo cayó a unos cuantos k.ifómetros del lugar en -el que Sé realizó 13 
:inauguracién, desde donde se veía el i:tl!rrc en el que se estrelló el aparato el 11 de 
noviembre del año pasado. Ademas del distribuídOf vial. Ga!á'erón inauguró un lramo 
carrelero de 17 J,;i!ómetros de- la vía Cha!co-0.laulla. MoreJos. que. dijo. aliviará molestias 
par.a los mexkiuenses que viven en el oriente ds la entidad. PE.9.IOOICO; E1 Norte de 
Monterrey. p. 7. 

INAUGURARON LA CARRETERA CHACO - CUAUTt.A. BlAKE MORA. El presidente 
Felipe Calderón Hínojosa nombró a la nueva carrEJ:er,a federal Chalco-Guautla., en su tramo 
de txlapaiuca a Ay;;ipangc. víadudo José Francisco Blake Mora. su sea·et1,rio de 
gobemaciófl ,que falleció hace (.)n año en un acddente en un cerro de Ayctzingo, municipio 
de Chalco. PERlÓOJCO: El Sol de To1uca p. 101A. Edomex. 

ÉSTA SIEMPRE SERÁ SU CASA Esta tierra es Sl.j casa y siemp(e sera recibido aqt.1i 

2 Consultado en la Página oficial Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en Síntesis informativa 
Estados el día dieciocho (18) de marzo de dos mil dieciséis. 
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Por último y no menos importante, en el Portal de Obligaciones de Transparencia 

del Gobierno Federal, relativa a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en 

el siguiente link 

http://www.portaltransparencia.gob.mx/pot/contrataciones/consultarContrato.do? 

method=consultaContrato&id.idContrato= 1-0-CE-A-683-W-O-

l&_idDependencia=93, se observa lo siguiente: 

o Consulta la Información del Gobierno Federal 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
........ C''C\\.~ .................. SECTOR PRESUPllESTAL: Con1unicaciones y Transportes 

······•·········································· 
lil O"ederic, 

XI ~~~~..sde 

XII~'¡;~~ 

SíGLAS: SCT 

XIII. CONTRATACIONES 

T1po d~ Mi.m~ua ... ~$C'5 

T!i;o de tal':bicr de r.;farenc!a: -.: !.00 
Mortc ~¡; ¡:,,,,,,,: S56J,56S-32~,~6 

hcha ~~ i~l~;cr del cMb·~to ... :5fOS/:20ll 

POT':. l.l1> i~ U1ii1foci 
-d,.,.Enl;,c,i,fa SCI 

3 Consultado en la página oficial del Portal de las Obligaciones de Transparencia de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes el día dieciocho (18) de marzo de dos mil dieciséis. 
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Por lo que una vez precisado lo anterior, se tiene que la información proporcionada 

por el SUJETO OBLIGADO a través del informe de justificación en donde le hace 

del conocimiento del particular que la información respecto al distribuidor vehicular 

Ixtapaluca, es una obra realizada por el Gobierno Federal, y derivado de ello no 

cuenta con la información solicitada, es correcto, toda vez que fue corroborado, en 

ese sentido, a través del Informe de justificación el SUJETO OBLIGADO responde 

a la solicitud inicial informándole que no cuenta con dicha información. 

Por lo que en ese sentido el SUJETO OBLIGADO, no posee, genera o administra 

información relativa al distribuidor vehicular Ixtapaluca, del cual fue solicitada la 

información, y en el entendido de que los entes públicos únicamente 

proporcionaran la información que obre en sus archivos, en el presente asunto, no 

puede ser de tal forma, toda vez que le compete a otro SUJETO OBLIGADO 

(Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal) el generar, 

poseer o administrar la información y documentos que genere en el ejercicio de sus 

atribuciones, por lo que se dejan a salvo los derechos del particular de poder 

solicitar a ese ente gubernamental de la esfera federal, la información que a sus 

intereses convenga. 

En ese sentido, los artículos 11 y 41 del ordenamiento legal en cita establecen que 

los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio 

de sus atribuciones, que se les requiera y que obre en sus archivos. Sin que tal 

obligación los constriña a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 

investigaciones. Sirve de apoyo a lo anterior los preceptos legales en cita que dicen: 
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Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que 

generen en el ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se 

les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

Por lo que en dichas circunstancias, el SUJETO OBLIGADO a través del informe de 

justificación informa al particular, respecto de lo que inicialmente fue solicitado, acto 

por medio del cual el presente medio de impugnación quede sin efectos. 

Por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en el artículo 75 Bis A de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de 

elementos de fondo, tales corno el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE 

o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la 

actualización de alguno de éstos trae corno consecuencia que el medio de 

impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir 

se sobresea. 

De acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra 

"Cuestiones de Terminología Procesal", el sobreseimiento es " ... una resolución en forma 

de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al 

proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se 

pronuncie sentencia ... " 
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Eduardo Pallares, en su artículo "La caducidad y el sobreseimiento en el amparo", cita la 

definición de Aguilera Paz, aduciendo que se " ... entiende por sobreseimiento en el 

tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir 

méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser 

objeto del mismo ... ". Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el 

definitivo: " ... el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez 

dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la 

prosecución de la causa ... " 

Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda 

o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de 

inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país 

en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que 

sirve como orientador en esta resolución: 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL 

ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 

El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la 

controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un 

pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia 

reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se 

pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo 

reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en 

los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del 
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sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en 

sus méritos. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Treja. Secretario: Arnulfo 

Mateas García. 

De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este 

Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la 

actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 75 

Bis A de la Ley de Transparencia Local, nos encontramos ante un sobreseimiento 

definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del 

mismo. 

El artículo señalado dispone lo siguiente: 

Artículo 75 Bis A. - El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 

modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin 

efecto o materia. 
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Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la 

fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del 

recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO: 

a) Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO 

OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de 

dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que 

subsane las deficiencias que hubiera tenido. 

b) Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO 

OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite 

otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento. 

Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de 

revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin 

efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; 

queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea 

porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la 

misma. 

En el presente asunto, es conveniente señalar lo que dispone el articulo Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, en su artículo 196 que en 

forma supletoria se invoca en la presente resolución y señala lo siguiente: 

Artículo 196.- Será sobreseído el recurso cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
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JI. Dúrante el procedimiento apareciere o sobreviniere alguna -de las causas de 

improcedencia del recurso; 

III. El recurrente fallezca durante el procedimiento, siempre que el acto sólo afecte sus 

derechos estrictamente personales; 

IV. La autoridad haya satisfecho claramente las pretensiones del recurrente; y 

V. En los demás casos en que por disposición legal haya impedimento para emitir 

resolución que decida el asunto planteado. 

En este .caso, se advierte que el SUJETO OBLIGADO a través de su informe de 

justificación da respuesta a lo inicialmente solicitado, y lo anterior trae como 

consecuencia que el mismo quede sin materia. 

Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de 

los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con 

el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la 

inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por 

los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la 

solicitud de información pública. 

De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución 

definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un 

primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de 

revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el 

estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de 
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derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de 

impugnación. 

Por lo anterior, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso 

de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública 

establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los 

siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión por las razones y 

fundamentos plasmados en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Información del Ayuntamiento de Ixtapaluca. 

TERCERO. Notifíquese a  la presente resolución y se hace de su 

conocimiento que en términos del artículo 78 de la Ley en la Materia, en caso de 

considerar que ésta le cause algún perjuicio, podrá promover el juicio de amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL 

PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO MÉXICO 

Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS CO JOSEFINA 
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Comisionado ponente: 

ROMÁN VERGARA AUSENTE EN LA VOTACIÓN; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL TREINTA (30) DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

AUSENTE EN LA VOTACIÓN 

Josefina Román Vergara ----
Co ionada Presidenta 

Comisionado 

Secretaria Técnica del Pleno 

Esta hoja corresponde a la resolución de treinta (30) de marzo de dos mil Peckfemiti? 
en el recurso de revisión 00743/INFOEM/IP/RR/2016. 
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